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BREVE RESUMEN DE LA CONVOCATORIA
COMUNIDAD VALENCIANA
 

ESPECIALIDADES CON PRÁCTICO 

 
En la convocatoria de 2010 las especialidades 

ejercicio práctico son: Geografía e Historia, matemáticas, Biología y Geología, 

Educativa, Tecnología, FOL e Informática.

Las especialidades del cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional que rea

práctico son: Instalaciones electrotécnicas

Agraria, Procedimientos Sanitarios y Asistenciales, PGA, Sistemas y Aplicaciones Informáticas

 

OBLIGATORIEDAD DE PRESENTAR LA PROGRAMACION

 

Dicha programación deberá entregarse al tribunal en el momento de comparecer al llamamiento para la 

lectura de la parte A de la prueba y su elaboración se ajustará a lo dispuesto para cada cuerpo en el anexo 

III, defendiéndose ante el mismo en el momento

El aspirante que no presente la programación didáctica se entenderá que renuncia a continuar el proceso 

selectivo y perderá todos los derechos derivados del mismo.

 

 

CARACTERÍSTICAS DE LA CONVOCATORIA

 

• Para esta CCAA, el número de plazas 

Secundaria 475 plazas, Profesores Técnicos de Formación Profesional

Escuela oficial de idiomas 10
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DE LA CONVOCATORIA DE LA OPOSICIÓN A 
COMUNIDAD VALENCIANA 2010 

las especialidades del Cuerpo de Profesores de Secundaria que realizarán 

Geografía e Historia, matemáticas, Biología y Geología, 

Educativa, Tecnología, FOL e Informática. 

Las especialidades del cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional que rea

Instalaciones electrotécnicas, Mantenimiento de vehículos, Operaciones de Producción 

Agraria, Procedimientos Sanitarios y Asistenciales, PGA, Sistemas y Aplicaciones Informáticas

OBLIGATORIEDAD DE PRESENTAR LA PROGRAMACION 

Dicha programación deberá entregarse al tribunal en el momento de comparecer al llamamiento para la 

lectura de la parte A de la prueba y su elaboración se ajustará a lo dispuesto para cada cuerpo en el anexo 

III, defendiéndose ante el mismo en el momento en que sea convocado a tal efecto.

El aspirante que no presente la programación didáctica se entenderá que renuncia a continuar el proceso 

selectivo y perderá todos los derechos derivados del mismo. 

LA CONVOCATORIA 

Para esta CCAA, el número de plazas convocadas el siguiente: cuerpos de 

, Profesores Técnicos de Formación Profesional

Escuela oficial de idiomas 10 plazas. 
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LA OPOSICIÓN A LA 

de Secundaria que realizarán 

Geografía e Historia, matemáticas, Biología y Geología, Dibujo, orientación 

Las especialidades del cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional que realizarán ejercicio 

, Mantenimiento de vehículos, Operaciones de Producción 

Agraria, Procedimientos Sanitarios y Asistenciales, PGA, Sistemas y Aplicaciones Informáticas. 

Dicha programación deberá entregarse al tribunal en el momento de comparecer al llamamiento para la 

lectura de la parte A de la prueba y su elaboración se ajustará a lo dispuesto para cada cuerpo en el anexo 

en que sea convocado a tal efecto. 

El aspirante que no presente la programación didáctica se entenderá que renuncia a continuar el proceso 

cuerpos de Profesores de Enseñanza 

, Profesores Técnicos de Formación Profesional 70 plazas, Profesores de 
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• Quienes deseen tomar parte e

046-tasas por inscripción en pruebas

través de la página web de la Conselleria de Educación (<http://www.edu.gva.es>)

• Las tasas de examen serán para 

Oficiales de Idiomas serán de 30, 22 euros

Formación Profesional. 

 

• Una vez abonada la tasa en la entidad cola

registros de las direcciones territoriales de Educación de Alicante, Castellón o Valencia

 

• Las personas que dispongan de DNI con certificado electrónico

Autoridad de Certificación de la

abono de las tasas por vía telemática a través de la web <http://www.edu.gva.es>. En este caso no 

será necesaria la presentación de la inscripción en

 

• En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante

abierto para que la instancia

certificada. 

 

• La realización de la prueba de la fase de opos

ingreso libre y de reserva de discapacitados tendrá

prueba de la fase de oposición se podrá realizar los días siguientes:

de junio y 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8 y 9 de

de identidad. 
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Quienes deseen tomar parte en este procedimiento deberán cumplimentar

tasas por inscripción en pruebas selectivas), conforme a modelo oficial, que será facilitada a 

la página web de la Conselleria de Educación (<http://www.edu.gva.es>)

Las tasas de examen serán para profesores de Enseñanza Secundaria y profesores de Escuelas 

serán de 30, 22 euros, y 21,34 euros para el cuerpo de profesores técnicos

na vez abonada la tasa en la entidad colaboradora, los aspirantes presentarán la solicitud en los 

territoriales de Educación de Alicante, Castellón o Valencia

Las personas que dispongan de DNI con certificado electrónico incorporado o firma electrónica de la 

ad de Certificación de la Comunitat Valenciana también podrán hacer la inscripción y el 

de las tasas por vía telemática a través de la web <http://www.edu.gva.es>. En este caso no 

será necesaria la presentación de la inscripción en ningún registro. 

En el caso de que se optara por presentar la solicitud ante una oficina de Correos, se hará en sobre 

abierto para que la instancia sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de ser 

La realización de la prueba de la fase de oposición para los aspirantes

ingreso libre y de reserva de discapacitados tendrá lugar a partir del día 19 de junio de 2010

prueba de la fase de oposición se podrá realizar los días siguientes: 21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30 

e junio y 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8 y 9 de julio. Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional 
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n este procedimiento deberán cumplimentar una instancia (modelo 

selectivas), conforme a modelo oficial, que será facilitada a 

la página web de la Conselleria de Educación (<http://www.edu.gva.es>) 

profesores de Enseñanza Secundaria y profesores de Escuelas 

, y 21,34 euros para el cuerpo de profesores técnicos de 

aspirantes presentarán la solicitud en los 

territoriales de Educación de Alicante, Castellón o Valencia. 

incorporado o firma electrónica de la 

Comunitat Valenciana también podrán hacer la inscripción y el 

de las tasas por vía telemática a través de la web <http://www.edu.gva.es>. En este caso no 

una oficina de Correos, se hará en sobre 

sea fechada y sellada por el funcionario de correos antes de ser 

ición para los aspirantes en los procedimientos de 

lugar a partir del día 19 de junio de 2010. La 

21, 22, 23, 24, 25, 26, 28, 29, 30 

julio. Los aspirantes deberán ir provistos del documento nacional 
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• Los aspirantes deberán realizar las dos partes en que se subdivide

así como cada uno de los ejercicios

las partes o uno de los ejercicios serán calificados como no presentados a

 

• Los tribunales harán públicos los criterios de evaluación de las distintas

fase oposición en los tablones de anuncios

inicio de las pruebas. 

 

• Quedarán exentos de la realización de la prueba de conocimientos

Comunitat Valenciana, los aspirantes

certificados o diplomas que se relacionan en el anexo X

 

 

• Para la valoración de los méritos, los aspirantes que superen la

ante el correspondiente tribunal en

finales y globales, ordenados según los tres bloques que conforman el baremo

convocatoria, adjuntando el modelo de declaración

 

• Para cada una de las especialidades objeto de esta convocatoria, las

desempeñar puestos en régimen de interinidad en

por los participantes en el procedimiento para el ingreso en el mismo que, habiendo realizado

las partes de la prueba, no hayan resultado seleccionados en el
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Los aspirantes deberán realizar las dos partes en que se subdivide la prueba de la fase de oposición, 

así como cada uno de los ejercicios de que se compone la segunda parte. Los que no realicen una de 

partes o uno de los ejercicios serán calificados como no presentados a

Los tribunales harán públicos los criterios de evaluación de las distintas

oposición en los tablones de anuncios donde se celebre el proceso selectivo con anterioridad al 

Quedarán exentos de la realización de la prueba de conocimientos de los dos idiomas oficiales de la 

Comunitat Valenciana, los aspirantes que acrediten estar en posesión de alguno de los títulos, 

diplomas que se relacionan en el anexo X. 

Para la valoración de los méritos, los aspirantes que superen la fase de oposición, los presentarán 

ante el correspondiente tribunal en el día siguiente hábil al de la publicación de las puntuaciones 

globales, ordenados según los tres bloques que conforman el baremo

convocatoria, adjuntando el modelo de declaración de méritos del anexo IX.

specialidades objeto de esta convocatoria, las

desempeñar puestos en régimen de interinidad en el cuerpo correspondiente, estarán formadas 

el procedimiento para el ingreso en el mismo que, habiendo realizado

, no hayan resultado seleccionados en el concurso
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la prueba de la fase de oposición, 

de que se compone la segunda parte. Los que no realicen una de 

partes o uno de los ejercicios serán calificados como no presentados a la prueba. 

Los tribunales harán públicos los criterios de evaluación de las distintas partes de la prueba de la 

donde se celebre el proceso selectivo con anterioridad al 

de los dos idiomas oficiales de la 

que acrediten estar en posesión de alguno de los títulos, 

fase de oposición, los presentarán 

día siguiente hábil al de la publicación de las puntuaciones 

globales, ordenados según los tres bloques que conforman el baremo del anexo I a esta 

de méritos del anexo IX. 

specialidades objeto de esta convocatoria, las listas de aspirantes a 

el cuerpo correspondiente, estarán formadas 

el procedimiento para el ingreso en el mismo que, habiendo realizado todas 

concurso-oposición. 
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FASES DE LA OPOSICION 

La prueba de que consta la fase de oposición estará estructurada

carácter eliminatorio y se desarrollarán

Parte A: Tendrá por objeto la demostración de conocimientos

la docencia. Consistirá en el

sacados al azar por el tribunal de f

especialidad atendiendo a los siguientes

– En aquellas especialidades que tengan un número no superior a

de entre tres temas. 

– En aquellas especialidades qu

tendrá que elegir de entre cuatro temas.

– En aquellas especialidades que tengan un número superior a 50

entre cinco temas. 

Para la realización de esta parte A 

finalizado el ejercicio, los tribunales

realizado. 

Parte B: Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica

de las técnicas necesarias para el

programación didáctica y en la elaboración y exposición oral de una unidad didáctica.

Además, en las especialidades consignadas en el anexo VI, esta

un ejercicio de carácter práctico,

La programación didáctica hará referencia al currículo vigente en el

Comunitat Valenciana de un área, materia

por la que se participa, y en la que deberá especificarse los objetivos, competencias
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La prueba de que consta la fase de oposición estará estructurada en dos partes, que no tendrán 

carácter eliminatorio y se desarrollarán en el siguiente orden: 

Parte A: Tendrá por objeto la demostración de conocimientos específicos necesarios para impartir 

la docencia. Consistirá en el desarrollo, por escrito, de un tema escogido por el aspirante de los

sacados al azar por el tribunal de forma proporcional al número de 

especialidad atendiendo a los siguientes criterios: 

En aquellas especialidades que tengan un número no superior a 25 temas, se tendrá que elegir 

En aquellas especialidades que tengan un número superior a 25 temas e inferior a 51 temas, se 

tendrá que elegir de entre cuatro temas. 

En aquellas especialidades que tengan un número superior a 50 temas, se tendrá que elegir de 

Para la realización de esta parte A de la prueba los aspirantes dispondrán

finalizado el ejercicio, los tribunales iniciarán la lectura pública por los opositores del ejercicio 

Parte B: Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica

de las técnicas necesarias para el ejercicio docente y consistirá en la presentación de una 

didáctica y en la elaboración y exposición oral de una unidad didáctica.

Además, en las especialidades consignadas en el anexo VI, esta segunda parte de la prueba incluirá 

un ejercicio de carácter práctico, de acuerdo con lo especificado en dicho anexo.

La programación didáctica hará referencia al currículo vigente en el presente curso escolar en la 

Comunitat Valenciana de un área, materia, módulo o asignatura relacionados con la especialidad 

participa, y en la que deberá especificarse los objetivos, competencias
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en dos partes, que no tendrán 

específicos necesarios para impartir 

desarrollo, por escrito, de un tema escogido por el aspirante de los 

 temas del temario de cada 

25 temas, se tendrá que elegir 

temas e inferior a 51 temas, se 

temas, se tendrá que elegir de 

de la prueba los aspirantes dispondrán de dos horas y, una vez 

iniciarán la lectura pública por los opositores del ejercicio 

Parte B: Tendrá por objeto la comprobación de la aptitud pedagógica del aspirante y su dominio 

ejercicio docente y consistirá en la presentación de una 

didáctica y en la elaboración y exposición oral de una unidad didáctica. 

segunda parte de la prueba incluirá 

de acuerdo con lo especificado en dicho anexo. 

presente curso escolar en la 

módulo o asignatura relacionados con la especialidad 

participa, y en la que deberá especificarse los objetivos, competencias básicas, 
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contenidos, criterios de evaluación y metodología, así como la

necesidades educativas específicas de apoyo

Esta programación se corresponderá con un curso escolar

educativas en el que el profesorado de

impartirlo. 

En el caso de los aspirantes al ingreso en el cuerpo de profesores

programación podrá estar referida a la

Bachillerato o a los ciclos formativos de Formación Profesional.

Dicha programación deberá entr

para la lectura de la parte A de la

cuerpo en el anexo III, defendiéndose ante el mismo en el momento en que sea

efecto. 

En el momento de la defensa el aspirante podrá utilizar un

por el mismo y un guión que no

El aspirante que no presente la programación didáctica se

proceso selectivo y perderá

B-2) Preparación y exposición de una unidad didáctica.

La preparación y exposición oral, ante un tribunal, de una unidad

la programación presentada por el

didáctica de entre tres extraídas al azar por él mismo de su propia programación.

En la elaboración de la citada unidad didáctica 

que se persiguen con ella, las

aprendizaje que se van a plantear en el aula y sus procedimientos de

En las especialidades propias de la formación profesional específica

profesores de Enseñanza Secundaria como en

ALOR                   XPERIENCIA                                    

La convocatoria es el documento oficial donde se refleja todos los datos relativos a la oposición. Es necesario revisarla. 

Este documento es únicamente a efectos informativos. 

IVEP-CENTRAL  
C/San Vicente Mártir, 61-1 

46002- VALENCIA . Telf.: 963 29 04 76 
WEB: www.ivep.net  // E.MAIL.: informacion@ivep.net. 

 

contenidos, criterios de evaluación y metodología, así como la atención al alumnado con 

ivas específicas de apoyo educativo.  

Esta programación se corresponderá con un curso escolar de uno de los niveles o etapas 

educativas en el que el profesorado de esa especialidad tenga atribuida competencia docente para 

rantes al ingreso en el cuerpo de profesores de Enseñanza Secundaria, la 

programación podrá estar referida a la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria, al 

ciclos formativos de Formación Profesional. 

Dicha programación deberá entregarse al tribunal en el momento de comparecer al llamamiento 

para la lectura de la parte A de la prueba y su elaboración se ajustará a lo dispuesto para cada 

el anexo III, defendiéndose ante el mismo en el momento en que sea

En el momento de la defensa el aspirante podrá utilizar un ejemplar de la programación aportada 

por el mismo y un guión que no excederá de un folio. 

El aspirante que no presente la programación didáctica se entenderá que renuncia a continuar el 

selectivo y perderá todos los derechos derivados del mismo. 

2) Preparación y exposición de una unidad didáctica. 

La preparación y exposición oral, ante un tribunal, de una unidad didáctica, estará relacionada con 

la programación presentada por el aspirante. El aspirante elegirá el contenido de la unidad 

entre tres extraídas al azar por él mismo de su propia programación.

En la elaboración de la citada unidad didáctica deberán concretarse los objetivos de aprendizaje 

, las competencias básicas, los contenidos, las actividades de enseñanza y

aprendizaje que se van a plantear en el aula y sus procedimientos de evaluación.

En las especialidades propias de la formación profesional específica

s de Enseñanza Secundaria como en el de profesores técnicos de Formación Profesional, 
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atención al alumnado con 

de uno de los niveles o etapas 

esa especialidad tenga atribuida competencia docente para 

de Enseñanza Secundaria, la 

etapa de la Educación Secundaria Obligatoria, al 

de comparecer al llamamiento 

prueba y su elaboración se ajustará a lo dispuesto para cada 

el anexo III, defendiéndose ante el mismo en el momento en que sea convocado a tal 

ejemplar de la programación aportada 

entenderá que renuncia a continuar el 

didáctica, estará relacionada con 

nte. El aspirante elegirá el contenido de la unidad 

entre tres extraídas al azar por él mismo de su propia programación. 

concretarse los objetivos de aprendizaje 

competencias básicas, los contenidos, las actividades de enseñanza y 

evaluación. 

En las especialidades propias de la formación profesional específica tanto en el cuerpo de 

el de profesores técnicos de Formación Profesional, 
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la unidad didáctica podrá referirse a unidades de trabajo debiendo relacionarse con las

capacidades terminales asociadas a las correspondientes unidades de

perfil profesional de que se trate.

En la especialidad de Orientación Educativa del cuerpo de profesores

aspirantes podrán optar por desarrollar

equipo de orientación educativa y psicopedagógica.

El aspirante dispondrá de una hora para la preparación de la unidad

material que considere oportuno.

auxiliar que considere adecuado, que deberá aportar él mismo, así como

excederá de un folio y que se entregará al tribunal al

El aspirante dispondrá de un máximo de una hora para la defensa

exposición de la unidad didáctica.

El aspirante iniciará su exposición con la defensa de la programación

podrá exceder de treinta minutos, y a

B– 3) Ejercicio de carácter práctico.

En el caso de las especialidades determinadas en el anexo VI este

comprobar que los candidatos poseen una formación

de trabajo precisas para impartir las áreas, materias o módulos propios de la especial

la que opten. El tiempo de que dispondrán los candidatos para su realización

acuerdo con lo dispuesto en el anexo VI, el que determine

Todas las pruebas de las especialidades de idiomas modernos del

Enseñanza Secundaria y las del cuerpo de profesores

desarrollarán en el idioma 

 

 

CALIFICACION EN LA FASE DE OPOSICION

 

Los tribunales valorarán cada una de las dos partes de la prueba

cero a diez puntos. Aquellos participantes

ejercicios de que consta la 
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podrá referirse a unidades de trabajo debiendo relacionarse con las

capacidades terminales asociadas a las correspondientes unidades de

perfil profesional de que se trate. 

En la especialidad de Orientación Educativa del cuerpo de profesores de Enseñanza Secundaria, los 

aspirantes podrán optar por desarrollar un programa de intervención en un centro escolar o en un 

entación educativa y psicopedagógica. 

El aspirante dispondrá de una hora para la preparación de la unidad didáctica, pudiendo utilizar el 

material que considere oportuno. Para su exposición, que será pública, podrá utilizar el material 

re adecuado, que deberá aportar él mismo, así como

excederá de un folio y que se entregará al tribunal al término de aquella.

El aspirante dispondrá de un máximo de una hora para la defensa oral de la programación y la 

ad didáctica. 

El aspirante iniciará su exposición con la defensa de la programación didáctica presentada, que no 

podrá exceder de treinta minutos, y a continuación realizará la exposición de la unidad didáctica.

3) Ejercicio de carácter práctico. 

caso de las especialidades determinadas en el anexo VI este ejercicio permitirá 

comprobar que los candidatos poseen una formación científica y un dominio de las técnicas 

impartir las áreas, materias o módulos propios de la especial

que opten. El tiempo de que dispondrán los candidatos para su realización

acuerdo con lo dispuesto en el anexo VI, el que determine el tribunal. 

Todas las pruebas de las especialidades de idiomas modernos del cuerpo de profesores de 

ñanza Secundaria y las del cuerpo de profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas se 

 correspondiente. 

ASE DE OPOSICION: 

Los tribunales valorarán cada una de las dos partes de la prueba de la fase de 

cero a diez puntos. Aquellos participantes que no hayan realizado la totalidad de los 

 prueba, serán calificados como no presentados.
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podrá referirse a unidades de trabajo debiendo relacionarse con las 

capacidades terminales asociadas a las correspondientes unidades de competencias propias del 

de Enseñanza Secundaria, los 

un programa de intervención en un centro escolar o en un 

didáctica, pudiendo utilizar el 

Para su exposición, que será pública, podrá utilizar el material 

re adecuado, que deberá aportar él mismo, así como un guión que no 

término de aquella. 

oral de la programación y la 

didáctica presentada, que no 

continuación realizará la exposición de la unidad didáctica. 

ejercicio permitirá 

científica y un dominio de las técnicas 

impartir las áreas, materias o módulos propios de la especialidad a 

que opten. El tiempo de que dispondrán los candidatos para su realización será, de 

 

cuerpo de profesores de 

de Escuelas Oficiales de Idiomas se 

de la fase de oposición de 

que no hayan realizado la totalidad de los 

prueba, serán calificados como no presentados. 



   NNOVACION   

 

 
 

La convocatoria es el documento oficial donde se refleja todos los datos relativos a la oposición. Es necesario revisarla. 

Este documento es únicamente a efectos informativos.
 
 
 

DELEGACIÓN 
C/General Lacy, 17. 

03002 – ALICANTE  
TEL.: 96 598 60 00 

Cada uno de los ejercicios de la parte B de la prueba descritos en

en su caso, B-3) se valorarán de cero a diez

la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en cada una de sus partes.

La puntuación de cada aspirante en cada parte de la prueba será

calificaciones de todos los miembros presentes

 

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por

diferencia de tres o más enteros,

máxima y mínima, hallándose la puntuación media entre las calificaciones restantes.

La nota final, única y global de la prueba se realizará ponderando

un 60% para la parte B y se expresará de 0 a

5 puntos para acceder a la fase de concurso.
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Cada uno de los ejercicios de la parte B de la prueba descritos en los apartados B

3) se valorarán de cero a diez puntos. La calificación global de la parte B será 

las puntuaciones obtenidas en cada una de sus partes.

La puntuación de cada aspirante en cada parte de la prueba será la medi

calificaciones de todos los miembros presentes en el tribunal.  

Cuando entre las puntuaciones otorgadas por los miembros del tribunal exista una 

diferencia de tres o más enteros, serán automáticamente excluidas las calificaciones 

hallándose la puntuación media entre las calificaciones restantes.

La nota final, única y global de la prueba se realizará ponderando un 40% para la parte A y 

un 60% para la parte B y se expresará de 0 a 10, siendo necesario haber obtenido al m

la fase de concurso. 
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los apartados B-1), B-2) y, 

puntos. La calificación global de la parte B será 

las puntuaciones obtenidas en cada una de sus partes. 

la media aritmética de las 

los miembros del tribunal exista una 

te excluidas las calificaciones 

hallándose la puntuación media entre las calificaciones restantes. 

un 40% para la parte A y 

10, siendo necesario haber obtenido al menos 


